
Tiene la palabra el señor Edil Gonzalo 
Simone.

 QUE SE CONCRETE CUANTO ANTES EL 
ESTACIONAMIENTO  TARIFADO  EN  LA 
PLAZA  TREINTA Y TRES

EDIL  GONZALO  SIMONE.  Quiero  hacerle 
recordar  al  Ejecutivo  el  tema  del 
estacionamiento  tarifado  en  la  Plaza 
Treinta y Tres. Sé que es un asunto que 
se  está  considerando  en  la  Junta,  pero 
reclamamos que rápidamente se apruebe.

Solicito  que la versión taquigráfica de 
mis palabras se envíe a la Intendencia.

 QUE SE IMPLEMENTE EL SISTEMA 
DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD 
PARA  CONTROLAR  EL 
VANDALISMO  Y  LAS 
INFRACCIONES EN EL TRÁNSITO

También, quiero recordar que hoy día 
existen las cámaras de seguridad, asunto 
que  ya  lo  planteamos  anteriormente. 
Hemos visto que varios países las utilizan. 
Por  ejemplo,  Argentina  es  un  caso  y  lo 
que  registran  en  ellas  se  pasa  por   los 
canales  públicos  y  constituye  una 
herramienta fundamental para controlar la 
seguridad,  especialmente,  a  altas  horas 
de la noche. 

Además  observamos  que  Montevideo 
ya  tiene  un  plan  piloto  para  implementar 
este sistema.

Por  tanto,  me  gustaría  que  el  Poder 
Ejecutivo, y especialmente el Ministerio del 
Interior,  nos  diga  en  qué  situación  está 
esa coordinación que se iba a hacer  para 
implementar este sistema de las cámaras 
de seguridad, especialmente en el centro 
de  San  José.  La  intención  es  que  se 
pueda controlar, no solo la delincuencia, el 
vandalismo,  sino  también  que  la 
Intendencia haga uso de esta herramienta 
para controlar las infracciones de tránsito. 
Me refiero,  por ejemplo,  a las motos que 
circulan  a  altas  horas  de  la  noche  sin 
casco. 

Este sistema se puede implementar en 
la zona de estacionamiento tarifado y eso 
ayudará  a  controlar  el  tema  de  las 

matrículas  que  estén  en  infracción  o 
excedidas  en  el  tiempo,  sin  tener  que 
utilizar  recursos  nuestros  para 
controlarlas.

Solicito que el Ejecutivo Departamental 
adopte rápidamente esta medida y quiero 
instar al Ministerio del Interior a que tome 
cartas en el  asunto,  pues pienso que es 
una muy buena experiencia, que además 
se puede repicar  en otros lugares,  como 
ser, por ejemplo, en Ciudad del Plata, que 
es  una  zona  bastante  castigada  por  los 
crímenes. 

Así  que,  eso  es  lo  que  quería 
manifestar con respecto a este punto.

Solicito que la versión taquigráfica de 
mis  palabras  se  envíe  al  Ministerio  del 
Interior,  a  la  Jefatura  Departamental,  al 
Ejecutivo Departamental y a la prensa en 
general.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Se dará trámite a lo 
solicitado por usted.


